
Latacunga, 12 de septiembre de 2013, 

Señor. 
Jacinto Ezequiel Gurumendí Mascotte 
Presente. 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que en sesión de Junta General de 
Accionistas de de CONSTRUCTORA CIAMANINDUTEC S.A. llevada a cabo el 
sábado siete de septiembre de dos mil trece por unanimidad tuvo el acierto de nombrarla 
PRESIDENTE, por un periodo de dos años cuyas funciones de conformidad con el 
Artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto de la Compañía, son las siguientes: 

f) Subrogar al Gerente General en caso de falta, ausencia o impedimento de este 
administrador, entre otras. 

La Compañía CONSTRUCTORA CIAMANINDUTEC S.A. fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC, DIC.A.13.458, de fecha 
quince de agosto de dos mil trece, y se constituyó mediante escritura pública otorgada el 
veinticuatro de julio de dos mil trece, ante el Dr, Carlos Estuardo Vásconez Mejía, 
Notario Suplente del Cantón La Maná , Encargado de la Notaría Primera del Cantón 

Latacunga; y, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el veintinueve de agosto de 
dos mil trece bajo la partida número 476. 

Se dignará hacer constar al pie de la presente su aceptación al cargo designado. 

Atentamente. - 

Loren s8o0ria Sánchez 
GERENTA GENERAL DE CONSTRUCTORA CIAMANINDUTEC S.A. 

Yo, Jacinto Ezequiel Gurumendi Mastotte accionista de la CONSTRUCTORA 
CIAMANINDUTEC S.A. portadora de la Cédula de Identidad No. 091156919-2, ACEPTO el 
nombramiento de PRESIDENTE DE LA CONSTRUCTORA CIAMANINDUTEC $.A., cargo 
que prometo desempeñar fiel y legalmente conforme los estatutos y más normativas de la 
materia sotittaria. Latacunga, 12 de septierabre de 2013. 
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